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Cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 213-2023-TOE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 18 de

agosto de 2023.- Las 13h15.- VISTOS.- Agréguese a los autos: a) El Oficio N° TCE

FMB-PPP-090-2023 de 14 de agosto de 2023 y su adjunto. b) Oficio N° TCE-FMB

PPP-091-2023 de 14 de agosto de 2023. c) El Acta Entrega - Recepción de 15 de

agosto de 2023. d) El Memorando N° TCE-FMB-PPP-075-2023 de 15 de agosto de

2023 y su adjunto. e) El escrito suscrito por la magíster Angie Dalila Said Nasser

Mohammad Izhour Batallas, conjuntamente con sus abogadas patrocinadoras y sus

anexos, ingresados por la Secretaria General el 17 de agosto de 2023.

ANTECEDENTE.-

Mediante escrito ingresado en este Tribunal el 17 de agosto de 2023, la magíster

Angie Dalila Said Nasser Mohammad Izhour Batallas, presentó una acción

extraordinaria de protección, en contra del auto de inadmisión de 10 de agosto de

2023, dictado por este juez electoral dentro de la causa 213-2023-TOE, para que sea

resuelta por la Corte Constitucional.

Al respecto, y al amparo de lo prescrito en el artículo 62 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional DISPONGO:

PRIMERO.- La Secretaría General en cumplimiento de lo dispuesto a la Disposición

General Sexta del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,

remítase el expediente completo de la causa identificada con el número 213-2023-

TOE a la Corte Constitucional.

Previo a la remisión del expediente de la causa, déjese copias certificadas del proceso

para los archivos de la Secretaria General del Tribunal.

SEGUNDO.- Notifiquese con el contenido del presente auto a:

a) A la magíster, Angie DaMa Said Nasser Mohammad Izhour Batallas y sus
abogadas patrocinadoras en los correos electrónicos: angiedalilahotmail.com;
mariazulrcbgmail. com; y, dianavelascoaguilanJhotmail.com.

b) Al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su presidenta, ingeniera
Shiram Diana Atamaint Wamputsar en los correos:
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secretariageneralJtce.gob.ec; santiagovallejcú),cne. gob.ec;
noraguzmancne.gob.ec; dayanatorrescne.gob.ec y en la casilla contencioso
electoral No. 003

TERCERO: Actúe la doctora Paulina Parra Parra como secretaria relatora del
despacho.

CUARTO: Publiquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley.

Ç
Dra. Paulina ?arra Façta / ç,.
SECRETARIA RELATRA
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